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La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A, pretende promueve demanda ejecutiva en contra de 

contra de la señora MARTHA LUCÍA LONDOÑO PENAGOS; una vez revisado el 

expediente, se encuentra que la AFP demandante, remitió la constitución en mora 

al deudor, el 16 de junio de 2022 (p. 14, 03DemandaAnexos), sin embargo, no es 

dable determinar si el correo electrónico al cual fue dirigida, pertenece a la 

persona ejecutada en este caso, pues no existe constancia que de cuenta de ello 

en el expediente. En consecuencia, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles se cumpla con el siguiente requisito: 

 

- Aporte constancias que den fe ante el Despacho, que el correo electrónico 

al cual se dirigió la constitución en mora, pertenece efectivamente a la 

ejecutad.  

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la parte 

ejecutante a la abogada a PAULA ALEJANDRA QUINTERO BUSTOS portadora 

de la T.P 326.514 del C.S de la J. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ. 

 

 

 

Firmado Por:  

Anny Carolina Goenaga Pelaez  

Juez Municipal  
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